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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la que 
se nombra a don Ignacio Romaní Cantera como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.l) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del citado precepto, esta Consejería 

HA DISPUESTO

Artículo 1. Nombrar miembro del Consejo Social de la Uni-
versidad de Cádiz a don Ignacio Romaní Cantera como vocal por 
el sector de representantes de los intereses sociales, designado 
por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 

Artículo 2. La duración del mandato se establece con-
forme a lo dispuesto en el artículo 21, apartado 2, de la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
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cesa a don Enrique García-Agulló Orduña como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del citado precepto, esta Consejería 

HA DISPUESTO

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo So-
cial de la Universidad de Cádiz a don Enrique García-Agulló 
Orduña, nombrado por el sector de representantes de los inte-
reses sociales, designado por la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias, agradeciéndole los servicios prestados. 

Sevilla, 27 de noviembre de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

DECRETO 299/2007, de 18 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Manuel González de 
Molina Navarro como Director General de Agricultura 
Ecológica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 18 de diciembre de 2007.

Vengo en disponer el cese don Manuel González de Mo-
lina Navarro como Director General de Agricultura Ecológica 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, con agradecimiento 
de los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 euq al rop ,7002 ed erbmeicid ed 81 ed NEDRO 
se dispone la suplencia temporal de la titularidad de la 
Dirección General de Agricultura Ecológica.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece en su apartado 
1 que los titulares de los órganos administrativos podrán ser 
suplidos temporalmente, en supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad, por quien designe el órgano competente para el 
nombramiento de aquellos o, en su defecto, por quien designe 
el órgano administrativo inmediato de quien dependa.

En este sentido, el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, dispone en su artículo 3, párrafo 
segundo, que en caso de ausencia, vacante o enfermedad las 
personas titulares de los órganos y centros directivos serán 
suplidas por quien designe la persona titular de la Consejería.

Estando vacante la Dirección General de Agricultura Eco-
lógica, por cese de su titular, procede designar como suplente 
a la persona titular de otro Centro Directivo de la Consejería.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que tengo 
conferidas,

D I S P O N G O

Único. Asignar a la persona titular de la Dirección General 
de Industrias y Calidad Agroalimentaria el ejercicio de la su-
plencia de la titularidad de la Dirección General de Agricultura 
Ecológica.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

DECRETO 300/2007, de 18 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Andrés Sánchez Her-
nández como Secretario General de Sostenibilidad de 
la Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 18 de diciembre de 2007.

Vengo en disponer el cese a petición propia de don Andrés 
Sánchez Hernández como Secretario General de Sostenibilidad 


